“2016, Afio del Centenario de la Instalacién del Congreso Constituyente”.
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Metepec, Estado de México a 20 de junio de 2016

M. en D. CATALINA CAMARILLO ROSAS
SECRETARIA TECNICA DEL PLENO DEL INFOEM..
PRESENTE

Por instruccién del Comisionado Javier Martinez Cruz, le remito para los efectos a
que haya lugar el original del voto particular emitido por el mismo, con fundamento
en el articulo 20 fraccién I y 30 fraccién X del Reglamento Interior del Instituto de
Acceso a la Informacién Pidblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de
México y Municipios, con relacién a la resolucién emitida en el recurso de revisidn
01522/INFOEM/IP/RR/2016, aprobada por el Pleno de este Instituto en la Décima
Sesi6n Ordinaria de fecha quince de junio de dos mil dieciséis.

Sin mas por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. PABLO PAULINO EANDOVAL OR

PROYECTISTA

C.c.p. Dra. Josefina Romén Vergara. Comisionad Presidenta. Para su conocimientc
Mtra. Eva Abaid Yapur. Comisionada. i
Mtra. Zulema Martinez Sdnchez. Comisionada
Lic. José Guadalupe Herndndez. Comisionado -

®
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Metepec, México, sede auxiliar del INFOEM

Junio 20 de 2016

'a'.x;ﬁg_‘gf mayoria, el recurso de

Coionaida Eva Abaid Yapur, al

Lo anterior con fundamento en los artic 25520 fracciones I y IV, y 30, fraccién X del

El presente

E | ¢

solicitud de a

“Se solicita atentamente la expedicién de copia del Contrato de Pregfnciéﬁ e v

Servicios de Seguridad vigente, celebrado entre los Cuerpos de Se;g’uﬁdad

Instituto de Transparéncia, Acceso a la In urmacmnP blica
Proteccion de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios

Auxiliar del Estado de ME¢ Exico L{SJ;IEM) y la Asociacion de Col‘onos

1
Tels. (722) 226 19 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * wwrw, infoermorg.mx 1
Colle de Pine Sudrez s/n actualmente |

Carretera Toluea - Ixtapan No. 111, 1

Col. La Michoacana, C.P, 52166 |
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Inenifuto cw
Protaiscibn da Datos Pun:ﬂuu uﬁhﬂahmpymd;m

Residencial Lomas Verdes A.C., asi como. los programas operativos,
protocolos y directrices que se refieran a las medidas de seguridad adoptadas

para el Fraccionamiento Residencial Lomas Verdes.” (Sic)

programatica ni administrativamente del SUJETO EB“

posible responder a la solicitud de mérito, cireans—cia que Wotivé la interposicién del

g;lucic’)n la mayoria del Pleno

el sujeto obligado para conocer sobre dichos ‘temas, sin

funcién a cargo de la Federacién, los Estados y MUIllClPIOS, segun 10 senalado en el noveno

parrafo del articulo 21 de la Constitucién Politica de los Estados Umdos Mexicanos, y en eI
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Tels. (722) 226 19 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * www.infoem.org.mx |
Calle de Pino Sudrez s/n actualmente

Carretera Toluca - Intapan No. 111,

Col. La Michoacana, C.P. 52166 ||

Metepec, Estado de México




VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISION 01522/INFOEM/IP/RR/2016

.'J .

mpto nmmmn\m.h mmm m:uny
Pratecdn du Dxton

-caso de nuestra entidad es una funcién a cargo del Estado y los municipios, segtin lo dispone
el articulo 86 Bis de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México y el

articulo 2 de la Ley de Seguridad del Estado de México, que a la literalidad sefialan:

“Articulo 21...

La seguridad piiblica es una funcién a cargo de la Federacidn, las entidades
federativas y los Municipios, que comprende la prevencién de losédelitos; la
mvestzgacmn y persecuczon para hacerla q‘ectwa ast como ladhpcior de las
competencias que esta Consfztuczon sefiala. La actuacig
de segurzdad publzca se regird por los principios di

ca en Ia "}n es una funczon a

las infracciones admm £ vas 4 «4,4 Y de ley, y deberd regirse bajo los
principios de auto iencig, infparcialidad, legalidad, objetividad,

tlidad y respeto a los derechos humanos
htlca de los Estados Unidos Mexicanos, en

mczpz, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de
S “persorias, asi como preservar las libertades, el orden y la paz publicosy 1. ol
comprende Ia prevencion especial y general de los delitos, Ia mvesfzgaaon i
pa hacerla efectiva, asi como la investigacion y la persecucion de los ‘
delitos, la reinsercién social del individuo y la sancién de las mfracczones : |

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica ¥y |
Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios | i

i ki
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- administrativas, en las competencias respectivas en términos de esta Ley y
demds ordenamientos juridicos aplicables.

... "(Sic)

Con base en lo anterior, se precisa que el régimen juridico de los denomifia

Seguridad Auxiliares del Estado de México, se desprende del articulo 108:s

Servicios de Seguridad ABixiliar del Estado de México no se encuentran adscrltos

an %12? a Comision Estatal de Seguridad Publica, no rec1benrecu 'S0S

o ok R
financier8s a&los que,integran el presupuesto puablico de dicha dependencia, no participan en
la ejécueion de Tas Acciones que integran los programas y planes gﬁbemaméfitélés, en

1 Art:’c%i%}j‘s_— (-..) El Estado podré proporcionar servicios de proteccién, custodia, vigifahqia y ségﬁfidéd a dependencias y
organismos piblicos, sociedades mercantiles, asociaciones, instituciones educativas y péi‘t'itula'rés,- por conducto de los
organismos que se creen con base en las normas legales aplicables, en su caracter de auxiliares de la funcién de seguridad
publica. Su organizacién, funcionamiento y tarifa por concepto de pago del servicio, se regulara en las dispésicib_ﬂiés
administrativas que emitan las dependencias del Gobierno del Estado competentes, sujeté_h;ibsé,a los sistemnas dé.{‘ é’optml
y fiscalizacidamcasgodndasinstancias compatentesibliay | i e e
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios |
Tels. (722) 2 26 19 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 " www.infoem.org.mx
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consecuencia, los servicios que brinda el organismo en cuestién aun cuando se trata de una
actividad auxiliar de la funcién de seguridad publica es una accién brindada por un

particular que actia a nombre del Estado, autorizado por éste, sin embargo, también cierto lo

de un estudio por virtud del cual se determine el vinculo que coex

organizacion y el SUJETO OBLIGADO.

0 "'a lo 108de esta misma ley, se establece que

1eTDOS de seguridad, se regularan por las

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Paiblica ¥
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XXI. Realizar el registro, seguimiento y control del personal de la Comisién y de los

prestadores del servicio de seguridad privada, asi como el de los cuerpos preventivos de

seguridad piblica municipal.

gel SUJETO OBLIGADO y la agrupacién de reférencia,

& I St
:lgg de ser entregados al particular en. virtu

que!su publicidad

% Articulo 16=S5on atribuciones del Secretario:
A. En materia de seguridad publica

(..} IV. Coordinar a las Instituciones Policiales Estatales y a los organismos a ciue:se_r_éﬁé,fe la presente Ley, :ég;gl:]
dmbito de su competencia, y ejecutar politicas Yy programas en materia de seguridad piblica en colaboracion con
la fresteragian,das.entidades federativassdosmunicipios y los érganos politico;administrativos del Distrito Federal;
Proteccién de Datos Personales del Estado de México v Municipios | : st I 1
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Por ofro lado, respecto a los programas operativos, protocolos y directrices, estimo
conveniente la reserva de la misma, ello en virtud de lo establecido la fraccion I del articulo

140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptiblica del Estade.

% Articulo 14D3E| acceso a la informacién pblica sera restringido excepcionalmente, cuando por‘ ‘
razones de interés publico, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios s;gmentes _
I Comprometa la segundad publica y cuente con un propésito genuino y un efecto demostrable' 3 i
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